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Dr. FERNANDO POLO ELMIR 

  

  

  

  

REACTIVACION, AUMENTO DE CAPITAL Y 
  

REFORMA DE ESTATUTOS 
  

  

QUE SE REALIZA EN LA COMPAÑIA 
  

  

DISEÑO, CALCULO, CONSTRUCCION FINANCIAMIENTO 
  

Y VENTAS CONEPAR CIA. LTDA. 
  

  

DE: _5/. 1"200.000,00 
  

A: 5/. 20000.000,00 
  

  

Dí 3 copias, 
  

NOOO OO Jo OOO iodo 
  

En la ciudad de Quito, capital de la República del 
  

  

Ecuador, hoy día martes veinte y cinco de noviembre de 
Á 

  

|_—— FERNANDO POLO ELMTR, NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO "DEL CANTON | 

mil_ novecientos noventa y siete, ante —mí, DOCTOR 

mí RAMTRO 

ALCAZAR e 

y en representación de la Compañía. "DISENO CALCULO, 

   

  

CONSTRUCCION, FINANCIAMIENTO -Y. VENTAS —CONEPAR_ CIA, -—. 

LTDA... _en _sus respectivas calidades de PRESIDENTE. y 
  

GEREN ] — prorrogadas, ———Gdebidamente-—.     
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RUBEN RODRIGO CEVALLOS LUCERO, por sus propios derechos. 
  

Todos los comparecientes son ecuatorianos, domiciliados 
  

en esta ciudad, casados, mayores de edad, legalmente 
  

capaces, a quienes de conocerles doy fe; bien instruidos 
  

por mí el Notario, en el objeto y resultados de esta 
  

escritura pública, que a celébrarla proceden, libre y 
  

voluntariamente, de acuerdo a la siguiente MINUTA: 
  

"SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a 
  

su cargo, sírvase insertar una de Reactivación, Aumento 
  

de Capital y Reforma de Estatutos Sociales de la 
  

Compañía "DISEÑO, CALCULO, CONSTRUCCION, FINANCIAMIENTO 
  

Y VENTAS CONEPAR CIA. LTDA.”, al tenor de las 
  

esptipulaciones siguientes: CLAUSULA PRIMERA. - 
  

COMPARECIENTES:  Comparecen a la celebración de la 
  

presente escritura de reactivación, aumento de capital y 
  

reforma de estatutos de la compañía de responsabilidad 
  

limitada "DISEÑO, CALCULO, CONSTRUCCION, FINANCIAMIENTO 
  

Y VENTAS CONEPAR CIA. LTDA.", los señores Ingenieros 
  

Fausto Ramiro Alcázar Baquero y Patricio Manuel Sáenz 
  

Q
 

0 (0
 E Dd
 Ortega, en sus calida Gerente y Presidente, 
  

debidamente autorizados por la Junta General Universal 
  

de Socios, celebrada el día quince de agosto de mil 
  

novecientos noventa y siete. El señor Ingeniero Rubén 
  

Rodrigo Cevallos Lucero, por sus propios y personales 
  

derechos. Los comparecientes son mayores de edad, de 
  

estado civil casados, le nacionalidad 
  

domiciliados en la ciudad de Quito y hábilege para 
    contratar y obligarse.  CLAUSULA SEGUNDA. ANTECEDENTES: | 
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Dr. FERNANDO POLO ELMIR 

  

aj Mediante escritura publica otorgada en esta ciudad de 
  

Quito, el catorce de febrero de mil novecientos ochenta 
  

  

y nueve, ante el Notario Quinto de este cantón, Doctor 
  

Ulpiano Gaybor Mora, se constituyó la Compañía “DISEÑO, 
  

CALCULO, CONSTRUCCION, FINANCIAMIENTO Y VENTAS CONEPAR 
    

CIA. LTDA.", debidamente aprobada mediante Resolución | 
  

Amo mo o? to 72 a om 
MZ La +. a aa o unta 19 DAA E OT Y RIE VYE : Puritio  ULIGS: PUILLIO MUDO. Pulto DE 
    

punto seiscientos dos, dictada el cuatro de abril de mil 

  

  

novecientos ochenta y nueve, por la Superintendencia de 

Compañías, inscrita el diez y siete de mayo de mil 

novecientos ochenta y nueve, bado el número novecientos 
  

trece, tomo ciento veinte del Registro Mercantil de este 

Cantón Quito. b) Mediante escritura pública otorgada 

ante el Notario Quinto del cantón Quito, el ocho de 
  

noviembre de mil novecientos noventa, el señor 
  

Arquitecto Nelson Guillermo Martínez Mancero, cedió sus 

participaciones a favor de los señores Rubén Rodrigo 

Cevallos Lucero, Ingeniero Fausto Ramiro Alcázar Baquero 
  

e Ingeniero Patricio Manuel Sáenz Ortega. Cc) Mediante 
  

escritura pública otorgada ante el Notario Quinto del | 
  

cantón Quito, el diez y nueve de diciembre de mil 
  

novecientos noventa y uno, el señor Rubén Rodrigo | 

Cevallos Lucero y el señor Ingeniero Patricio Manuel 
  

Sáenz Ortega, cedieron parte de sus participaciones a. 
  

  

favor del señor Ingeniero Fausto Ra 

af Mediante Resolución número tres mil ochocientos | 

cla enta y selete, dictada el veinte y siete de noviembre   
  
  de mil novecientos noventa Y CÍNCO.. por J]
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Superintendencia de Compañias, se declara disuelta la 
  

Compañía DISERO, CALCULO, CONSTRUCCION, FINANCIAMIENTO Y 
  

VENTAS CONEPAR CIA. LTDA. e) La Junta General Universal 
  

de Socios de la nombrada compañia, en seslón efectuada 
  

el día quince de agosto de mil novecientos noventa y 
  

siete, decidió por unanimidad: UNO. Reactivar la 
  

Compañía. DOS. Elevar el capital social de la Empresa en 
  

e 

la suma de DIEZ Y OCHO MILLONES OCHOCIENTOS MIL  SUCRES 
  

(5/. 187800.000), con lo cual el nuevo capital social de 
  

la empresa será de VEINTE MILLONES DE  SUCRES  (8/. 
  

20000.000), suscrito totalmente por los socios señores 
  

Ingenieros Patricio Sáenz Ortega y Ramiro Alcázar 
  

Baquero, en sus participaciones correspondientes, con 
  

At = Tr a * Hair ls 7 ro ro? . acqra 
ALS Ga rio y apurits ue DVLCito MUOCLILCO Cuy ai 
    

transferencia de dominio y avalúo de los mismos ha sido 
  

aceptado por todos los socios de la Compañía. TRES. 
  

Reformar el estatuto social de la Compañía en lo 
  

relacionado con el monto del capital social. CUATRO. 
  

Autorizar al Gerente y al Presidente de la Compañía 
  

otorguen la Escritura Pública que contenga la 
  

211 reactivación, el aumento de capital y la reforma de 
  

estatutos resueltos. CLAUSULA TERCERA:  REACTIVACION DE 

| LA COMPAÑIA. Con estos antecedentes, en virtud del acta 

de la Junta General Extraordinaria de Socios que se 
  

agrega, resolvieron con el voto unánime de todos los 
    socios presentes, la reactivación de la Compañía. 

CLAUSULA CUARTA: AUMENTO DE CAPITAL. Con los 
  

antecedentes expuestos en la claúsula anterior, los 
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a señores Ingenieros Fausto Ramiro Alcázar Baquero y 

> Patricio Manuel Sáenz Ortega, en sus calidades de 

, Gerente y Presidente de la Compañia "DISERO, CALCULO, 

a CONSTRUCCION, FINANCIAMIENTO Y VENTAS, CONEPAR CIA. 

5 LTDA.”, debidamente autorizados por la Junta Universal 

6 de -Socios, declaran aumentado el capital social de la 

7 Compañía, en la suma de DIEZ Y OCHO MILLONES OCHOCIENTOS 

el MIL SUCRES, con lo cual dicho capital social se eleva a 

9 la suma total de: VEINTE MILLONES DE SUCRES, quedando 

10 integrado de la siguiente manera: -=-—- === -- 

41 CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL, 

12 SOCIOS CAPITAL CAPTTAL CAPITAL CAPITAL CAPITAL 

13 | ANTERIOR SUSCRITO PAGADO EN PAGADO TOTAL 

14 EFECTIVO ESPECIES 

15 

16 1NG. PA- 

47 [LRICTO 

48 JP AENZ 606.000 9"400.000 400.000 97000.000  10”006,.000 

49 (ENG. FAUS5- 

20110 ALCA- 

21 MAR 593.000 9"400.000 400.000 97000.000 9993,000 

22 ING. RU- 

23 ¡PEN CEVA- 

24 LLO5 1.000 o === => 1.000 

25 [[OTAL: 120.000 18'800.000 800.009 18"000.000 z0-000.n00 |. 
26 | Eh señor Ingeniero Patricio Manuel Sáenz Ortega euscribe | 

27 ol ve mil cuatrocientas participaciones de un mil _sucres 

28 una, por un total de nueve millones cuatrocientos     
  

|
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mil sucres, que los paga: cuatrocientos mil sucres en 
  

dinero efectivo, depositado en la cuenta corriente del 
  

Banco Amazonas de esta ciudad de Quito: y, lo 4 nueve 
  

millones de sucres con aporte en especie a favor de la 
  

Compañia, de los siguientes bienes: Un computador IBM 
  

ocho mil quinientos doce guión cero cero uno, avaluado 
  

en un millón de sucres. Una impresora EPSON, LX guión 
  

ochocientos diez, avaluado en ochocientos cincuenta mil 
  

sucres:; Una impresora XABEROX cuatro mil cuatro, avaluada 
    

  

  

  

  

  

  

  

  

en novecientos cincuenta mil sucres. Una máquina 

eléctrica IBM sies mil setecientos cuarenta y elete, 

avaluada en setecientos mil  sucres. Un escritorio 

metálico Tipo Gerente, color café, avaluado en dos 

_ [millones cuatrocientos mil sucres; un Juego de muebles 

de sala en madera, color beige, avaluado en dos millones 

seiscientos mil sucres. El Ingeniero Fausto Ramiro 

Alcázar Baquero suscribe nueve mil cuatrocientas 

participaciones de un mil sucres cada una, por un total 
  

de nueve .millones cuatrocientos mil sucres, que los 
  

paga: cuatrocientos mil sucres en dinero efectivo 
  

depositado en el Banco Amazonas de esta ciudad de Quito; 
  

y, nueve millones de sucres, con aporte en especie a 
  

favor de la Compañía, de los siguientes bienes: Un 
  

computador  1BM ochenta y tres mil doscientos veinte y 
  

uno, avaluasdo en la suma de un millón quinientos mil 
    sucres. Una impresora EPSON LX guión ochocientos diez, 
  

avaluada en ochocientos cincuenta mil _sucres; Un Telefax 

PANASONTC FX guión mil, avaluado en un millón 
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4 seiscientos cincuenta mil sucres; Una copiadora XEROX 

2 o  fSinco mil nueve,  —avaluada en la suma de tres millones | 

al quinientos mil sucres. Una sumadora CASIO, DL guión 

4 doscientos veinte L, avaluada en la suma de | 

5 cuatrocientos mil sucres. Una sumadora CASIO DR guión 

6 ocho mil seiscientos veinte, avaluada en quinientos mil 

7 sucres; Un equipo de anillado LOGIKA,  avaluado en 

8 quinientos mil _sucres. Los señores Ingenieros Patricio | 

sl >aenz_ y Ramiro Aicázar, por el presente instrumento, | 

10 transfieren _ a favor de la Compañía DISEÑO, CALCULO, 

- 41 CONSTRUCCION, FINANCIAMIENTO Y VENTAS  CONEPAR CIA. | 

12 LTDA., el dominio y la posesión de todos los bienes que - 

13 aportan __para el aumento de capital, yv que quedan | 

14 debidimente detallados, avalúo y transferencia de | 

15 dominio _ que ha sido aceptada por la totalidad de los 

16 socios de la Compañía, conforme consta de la copia del 

17 acta_ de la sesión que se agrega, Los comparecientes | 

1aa| aceptan la transferencia de dominio hecha a favor de la | 

19 Compañía por_ éllos representada, — y declaran bajo. 

20 juramento que aceptan el avalúo de cada uno de los 

21 bienes aportados, renunciando a cualquier —reclamación 

22 por este concepto. Presente el Ingeniero Rubén Cevallos | 

23 Lucero, por este instrumento renimncia _a eu derecha | 

26 preferente a suscribir en el presente aumento de capital — 

25 en favor de los socios señores Ingenieros Patricio Sáens— 

261 tega _y_ _Ramiro_ Alcázar Baquero. —CLAUSULA--—QUINTA:-—— 

27 ORMA ESTATUTARIA. En Consecuencia,-——se—refopma —el-J 

28 tículo sexto referente al capital social, S1-—+emne- 

  

 



que en adelante dirá: "ARTICULO SEXTO: El capital social 
  

  

  

  

  

  

      
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

4 

> de la Compañía: es de VEINTE MILLONES DE SUCRES  (S/. 

5 || —20”000.000), el mismo que estará representado por veinte 

4 mil participaciones de un mil sucres de valor cada una". 

sl CLAUSULA SEXTA: DECLARACION JURAMENTADA.. Los 

6 comparecientes declaran en forma juramentada que el 

, aumento de capital que realiza la compañía "DISEÑO, 

8 _ CALCULO, CONSTRUCCION, FINANCIAMIENTO Y VENTAS, CONEPAR 

o CIA. LTDA.", está correctamente ¡integrado y ES 

40 plenamente legal. CLAUSULA SEPTIMA.  OTORGAMTENTO DE 

41 ESCRITURA. bos comparecientes en las calidades 

12 (  “Señaladas, deciden elevar a escritura pública la 

13 reactivación, el Aumento de Capital y Reforma de 

14 - Estatutos sociales de la Compañía a la que representan, 

as de acuerdo a lo resuelto en Junta General Universal de 

16 socios celebrada el día quince de agosto de mil 

y _ novecientos noventa y siete, cuya copia del Acta Usted 

el Señor Notario, se dignará agregar a esta minuta y se 

so  —Servirá_ agregar las demás claúsulas de estilo para la 

2ol| Perfecta validez de la presente escritura pública". 

24 (HASTA AQUI IA MINUTA que los otorgantes la ratifican en 

27 todas y cada una de sue partes, la misma que se 

23 encuentra firmada por la señorita Doctora Mónica Chávez 

24 Tamayo, afiliada bajo el número cuatro mil quinientos 

2. veinte y ocho al Colegio de Abogados de Quito y, queda 

241 €levada_ a escritura pública con todo el valor legal). 

21 Para_ la celebración de esta escritura se observaron los 

2 preceptos legales del caso; y, leida que les fue a los   
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comparecientes, por mí el Notario, se ratifican y firman 
  

conmigo, en unidad de acto. DE TODO LO CUAL DOY 
    

FE. 
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  Ing Patricio Saenz i ing. Ramiro Alcázar C.C. No. (I03€ 7245-23 C.C. No. OSO S24 78 2 
  

  

10   

41 |— 

12 

O 

y   
13 

Ú / 

ED | 
Xx Atl OA. AS? 03J0J2S-4”. 

17 L 
  

14 

Ing/ bény Cevallos L., 

  

15   

16   

47   

18 

19 
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AV.DE LOS SHYRIS'4171 
Y 6 DE DICIEMBRE 
ÉFAG1 - 530 461 - 531 
FAX: (593 - 2) 461-532 

Cía. Ltda. QUITO - ECUADOR 
TORA 

MO oro a . 
Quito, 2 de febrero de 1996. 7 O PA 

: 1 oy 

A 3 
e u 

Señor e E, 

ING. FAUSTO RAMIRO ALCAZAR BAQUERO e az 
Ciudad. ar 

De mis consideraciones: 

La Junta General Universal de Accionistas de "DISEÑO, 
CALCULO, CONSTRUCCIÓN, FINANCIAMIENTO Y VENTAS CONEPAR CIA. 
LTDA.” celebrada el día 30 de enero de 1996, tuvo a bien 

nombrar aá usted como PRESIDENTE de la Compañía por el 

período de DOS AÑOS, con todas las atribuciones y 

obligaciones señaladas en la Ley y en los Estatutos de la 

Compañía. 

La Compañía se constituyó en la ciudad de Quito, «sl día 141. 

de febrero de 1989, mediante escritura pública otorgada ante 

el Dr. Ulpiano Gaybor Mora, Notario Quinto del cantón Quito, 

e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón, el 17 . 

de mayo de 1989, bajo el No. 913. 

Particular que comunico a Usted para los fines legales 

consigulentes. : 

Brentamento, 

TT 5% see? 2 
OS A Á 

ING. PATRICIO SAENZ ORTEGA . 

Gerente. 

ACEPTO EL NOMBRAMIENTO 
QUE ANTECEDE. 

AS 
( AT EZ 

ING. AUS RAMIRO ALCAZAR 

EL REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA ES EL GERENTE GENERAL. 
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AV.DE LOS SHYRIS 4171 
Y 6 DE DICIEMBRE 
fFA61- 530 461 - 531 
FAX : (593 - 2) 461-532 
QUITO. - ECUADOR 

Quito, 2 de febrero de 1996. 

Señor 

ING. PATRICIO MANUEL SAENZ ORTEGA 
Ciudad. 

  

De mis consideraciones: 

La vunta General Universal de Accionistas de "DISEÑO, 
CALCULO, CONSTRUCCION, FINANCIAMIENTO Y VENTAS CONEPAR CIA. 
LTDA.” celebrada el día 30 de enero de 1996, tuvo a bien 

nombrar a usted como GERENTE de la Compañía por el período 

de DOS AÑOS, con todas las atribuciones y obligaciones 

señaladas en la Ley y en los Estatutos de la Compañía, 

incluida la representación legal. 

La Compañía se constituyó en la ciudad de Quito, el día 14 
de febrero de 1989, mediante escritura pública otorgada ante 
el Dr. Ulpiano Gaybor Mora, Notario Quinto del cantón Quito, 

e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón, el 17 

de mayo de 1989, bajo el No. 913. 

Particular que comunico a Usted para los fines legales 

consiguientes. 

IO 

¡ASPE 
ING. FAUSTO RAMIRO ALCAZAR, 

Presidente. 

  

ACEPTO EL NOMBRAMIENTO 
QUE ANTECEDE. 

27724 

— PATRICIO SAENZ ORTEGA 

  

EL REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑíA ES EL GERENTE GENERAL. 
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ACTA DE JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE -— "DISERO,  —CALCULO, 

CONSTRUCCION, —FINANCIAMIENTO Y VENTAS, CONEFAR CIA. 
LTDA." CORRESPONDIENTE AL DIA QUINCE DE AGOSTO DE MIL 

MOVECTENTOS NOVENTA Y SIETE. 

E la oo cimas de Id ars á clas quince dias 
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se pane en consideración de loas socios el arden del día 

propuesto y es acegitado por inanimidad., 

ií., REACTIVACIÓN DE LA COMPARIA 
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torgú ante mi, y en fe de ello contfiero esta 

TERCERA COPIA CERTIFICADA, sellada y firmadas en 

Quito, a veinte y cinco de noviembre de mil novecientos 

noventa y siete.- 

   

   colo Elmir 
Dr. Fernand o 

HOTARIO 

  

RAZON: Mediante Resolución Número 98.1.2.1. oli, 

emitida por la Superintendencia de Compañias, el 3 de 

marzo de 1998, se aprueba la escritura de reactivación, 

aumento de capital y reforma de estatutos de la Compañia 

"DISERÑO, CALCULO, CONSTRUCCION, FINANCIAMIENTO Y VENTAS 

COMEPAR  —CIA. LTDA.", otorgada ante mi, el 25 de 

noviembre de 19973 y, cumpliendo lo que dispone el 

artículo Tercero de dicha Resolución, senté razón de 

este particular, al margen de la matriz de la escritura 

pública que se aprueba. —= — += — — — a — 

Quito, a cinco de marzo de mil novecientos noventa y 

ochua.- 

 



  

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

23 

24 

25 

27 

28 

DR. EDGAR PATRICIO TERAN G. 

  

RAZON < DANDO CUMPLIMIENTO A LA RESOLUCION NO, 511 DE FECHA 
  

— 

DE MARZO DEL AñO EN CURSO , EXFEDIDA POR LA 
  

SUPERINTENDENCIA DE COMPARIAS , SIENTO RAZON DEL CONTENIDO 
  

DE ESTE INSTRUMENTO —, EN LA. MATRIZ” DE CONSTITUCION 
  

CELEBRADA ANTE El NOTARIO GAYBOR MORA EL 14 DE FEERERO DE 
  

195% a PARA LOS FINES LEGALES . DOY FE, QUITO A NUEVE DE 
  

MARZO DE MIL NOVEC TENA spbs NOVENTA Y DLHO 
  

  Pgpesió? 
  

  

añ Ígor Prgricio. Learn % 
  Dr, 

icari give 
  

  

  

  

  

  
  

      
  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

       



  

REGISTRO MERCANTIL a 

DEL CANTON QUITO 
  

ta fecha queda inscrito el presente documento y la RESOLUCION 

número QUINIENTOS ONCE, del SR. INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE 
QUITO, de 3 de marzo de 1998, bajo el número 587 del REGISTRO 

MERCANTIL, tomo 129.- Se tomó nota al margen de las 

inscripciones números 3 913 del REGISTRO MERCANTIL de 
diecisiete de mayo de mil novecientos ochenta y nueve a fs. 
1779 Vta., Tomo 1203 y, 1370 del REGISTRO MERCANTIL de veinte 

y ocho de mayo de mil novecientos noventa y seis a fs. 2313 

Vta., Tomo 127.- Se fijo un extracto siaonado con el número 

360.- Queda archivada la Segunda copia Certificada de la 
Escritura Pública de REACTIVACION de la compañía " DISEÑO, 

CALCULO, CONSTRUCCION, FINANCIAMIENTO Y VENTAS CONEPAR 

COMPAÑIA LIMITADA, EN LIQUIDACION ", El AUMENTO DE CAPITAL Y 
LA REFORMA DE ESTATUTOS; Declarar terminado el proceso de 
Liquidacion, Ys Dejar sin efecto el nombramiento del 
Liquidador, Dr. Aquiles Granda Astudillo, otorgada el 23 de 

noviembre de 1997, ante el Notario VIGESIMO SEPTIMO del cantón 

Quito DR. FERNANDO POLO ELMIR.- Se da así cumplimiento a lo 

dispuesto en el ARTICULO CUARTO de la citada Resolución, y de 
conformidad a lo establecido en el decreto 733 de 22 de agosto 

de 1975, publicado en el Registro Oficial 9792 de 29 de agosto 

del mismo año .- Se anotó en el Repertorio bajo el número 

071253  .- Quito," a dieciseis de marzo de mil novecientos 

noventa y ocho.- EL REGISTRADOR.- 

  

Dr. Julio César Almeida M. 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL 

CANTON QUITO 

(ax) : A S a 7 a 

  


